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Sección oficial
•

El Gobier
disponer lo

SECCI

ORDENES
O

no de la Repúbíica se ha servido
siguiente:

ON DE PÉt1SÓÑAL

Cuerpo General.

Nombra jefe del primzr Negociadn de la Sección de
Personal de este Ministerio al Capitán de Navío D. Je
naro Eduardo Verdía y Caula.

,17 de septiembre de 193i.
Sres. Contralmirante jefe de la Sección de Personal,

Vicealmirante jefe del Estado Mayor de la Armada e

Intendente General de Marina.
El Subsecretario,

Julo Varela.

==0:7.2=

SECCIÓN DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas (La Sección).

Padecido error de copia en las cuartillas originales de
- la siguiente orden, publicada en _ el D'Amo OFICIAL nú

mero 204., se reproduce a continuación debidamente rec

tificada:

Dstina a la, Comisión Inspectora del Arsenal de Cfar
tagena Capitán Maquinista D. Antonio Guerra Clra--
vaca, para en su dh embarcar en el destructor Miranda.

I de septiembrz: de 1931.
Sres. General Jefe de la Sección de Máquinas, Viceal

mirante jefe de la Base naval principal de Cartagena e

. Intendente General de Marina.
E.I Subsectetario,

Julio Varela.

SECCION DE AERONAUTICA

omisiones.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción de Aeronáutica y lo informado por la Intendencia
General, el Gobierno de la República se ha servido nom

brar al Comandante de Intendencia y al Ingeniero desti
nados en la :Base aeronaval de San javier para que for
men una comisión inspectora y de recepción de las obras
de construcción e instala,ción en Flix (Tarragona) de un

gasómetro para 1 .000 metros cúbicos, según contrato con

D. Alberto Quintana 'García. Esta comisión sustituirá a

la &signada. en 13 de noviembre de 1930.
Madrid, 17 de septiembre de 1931. -

El Subsecretario,
Julio Vareta.

Sres. pireqtor de :Aeronáuticla Naval,. Vicealmirante
Jefe de la Base naval de principal de Cartagena, I nten
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dente General de Marina y General _Ie d- los Servicios
de Ing:mieros.

Señores... 145. -Certero de Artieda.—Soldado Rufino Galé Iz

Illiepa, con. 4-5-4 de sel-vicio, se le concede este destino,
_figúra.. desierto en propuesta provisional, en -,.analo

• con' clispuesto. en el artículo„ 57 del Reglamento.

Provincia de Navarra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

GOBIERNO I)i-T LA REPUBLICA ESPAÑO

PRESIDENCI

_ .ASPIRANI_ES .N DESTINOS

_A

PrOPUeSiti COrreSPOndienIC (11 CO:fiC1H-S0 dC jltnia iiltiiiiO.
•

cump!_im:...-ul.ol a lo .dispuesto* en el artículo 62 del
Reglámento- de- 6' de 'f:(131o:' 19
disposiciones complenVenta.rias d 9 dé diciembré :3@i-ti
mo, y terminado el pj.aAo de ,-ac1nisi6n. de, reclamaciones
'contra la pl-optusta provisional publicada. en, la Gaceta
de 13 (re jág-osto",' se deClál-ls rirrlié s'asiltérite dicha pro
puesta, teniendo) 'eh cuenta.. las 'modificUCiones siguientes,

.fo en --definiti\'a para -1b-¿16§''loS
:dértüs',.

MI N ISTERIO DE COMUN ICACIONES.—DIREC
GENERAL DE CORREOS_

Provincia de Cuenca.
•

"

78. Cartero-peatón de Tórtola.—Soldado Severo' Mu
ñoz Ruiz, • éon 4-10--2 de servicio'*. queda sin éfeéto la

adjildicación hecha al de su.-clasé-In¿cente
. •

• t
-

zano, por téner inenos tiempo de servicio."

Provincia,..de'G;uit!:!i.

92. Peatón de Baza a las Cortijada,. de la Sierra.—

Cabo Miguel--.6órnez Martín, con 4-10-4 de servicio; que
da sin efectó la,..adjudicación hecha al de su clase -Felipe
Piñero Naranjo, por tener menos tiempo de servicio.

•

Provincia de Logroño.
•

119: ,_Cartero- de. .Biliñas,--5-Oueda. tfect.9 ladju
dicación hecha por error al cabo Zacarías Escorza San

l‘Iiguel, y declarada dIsirerta..,ift•- vacante por falta de as

pirantes en condiciones.

f,• Provincia 1kle- Madrid.
•

•

12.. Cartero de- Cabanillas-'td la Sierra. Soldado

Victoriano Sierra.. Cáceres--,. con, ;2,.-0,--0 ck syiúo ; que
..daiido sin efecto ,la,.adjudicación.hedia...al, -cabo Francisco
López .Quintero, por' haberee. observado.; le .,corresponde
.el dcsiino señal-ad() ,con.,a número 224 que soliCita en 1U
arf 'preferente. -

•

'

133. Cartero:de. Galapagar-0,--Queda sin ,eíecto.; la ad

tuclicación hecha al,«•oldado. Sic,toriano, Sierra, Cáteres,
1-)oroé-irlesp(mtlettldifel señalado con el número 132, que

consignIt-tati "ptipeleta de petición en lugar preferente,
9r1-11é 49<éerrY-iá" e-Ko él 'de por-! falta - (11 aspi rántes

.

,

,..,'• -; ,

,

.‘

45o. Cartero de Carabili.--Antilado por ballárSe'-pro
visto- en propiedad por un excedente; quedando sin efec
to la a.djudicaCión hechm al cabo Pedro López Candelero.

t •

I

Pieovincia d*

195. lic5atI.:3nt.,elei. extrarradio (.1. Valladolid.—Anulado
.por,1-).aberse provisto .en propiedad por traslado; quedan
(1k),

. ,

(1h), -por talla.); sin efecto la adj'udicacién .1-1,-,cha al cabo
;Eil.f.rasí&- Sant-hez Luis.

197. Cartero de Torre del Valle.---Soldaclo:-Sixto- Lo
zada. García, con 5-3-28 de servicio (Id 'desempeña' inte
tinamente). Queda sin keiecto la adjudicación -:- hecha al

e

cabo„Isaac Past(Ir poror, hal)erse -copprobado no es
,

:exacto desempeña este cargo con carácter int-erino,;;..y,. sí
pe.atón, de PobJadura. a Polvorosa, el, cual. »aparece.•

' iicürso,'careCiefidl por:-. tanto; de derecho
a la preferencia alegada en su papeleta de- petición.

láfai 91/ •L•
• •

.

•
.

•
•

.4::

MINIsTERio DE FOMENTO.—DIRECCION
GENERAL DE MONTES PESCA Y GAZA

208.-1. Guarda forestal "del clistrilb'de Le(5n.—C,abo
Ánt-onio. 1\Tachado

• sin efecto la adjudicación hecha al de su clasé José Bo

l'Yero Gonzalo po? •té.neinenos. tiemph z.;.de servicio.

210-2.1'
' de pesca 'fluvial del distrito de Lo

- . 41 -

grorio.-Cabo Restituto -Santama:la González, con 3-o-o
de--servicios c‘t.i.da sin refectQ la prcpuesta. pravision,u, he
cha a' fav6.: del-dé 'A.1 ciase Manuel .Rulyi()
tener menos tiempo de servicin, concs...:de el

señalado con -el na11€1-o- -211 é

211 Vigilante- de pesca 'fluvial del distrito de Oviedo.

-Cabo Manuel Rubio.,Rodríguez, con 2-11-24 de servicio. Se

le co-icr:de este desti"no'pof (pie- je corresponde a con

secuencia de la anulación de su propuesta provisional para
el señalado con' el mítmeró* 2.10; por .c.cuyo motivo' €fueda
sib dedo 'la ádjudicáci6n :lecha
Aguilar Monroy, por tener: ;1,-x-íinos ..titmayo -Us:13.1157i.Qi0;

st

)b. JUSTICIA

fitzgado municipa/ (1(' S'Unta Fe

224 APf-'--tabo Francisco López Quintero, con

'8_6- 1-o 'de... sér\-ri&.-1'). Se le concede este destino como re

sultado de la anulación de su prbpuesta provisional para'
at-1.-seiralado con- el- 1Túñ4eto'n-32;--p.or.-Cuyo -motivo -queda
sin- efecto la adjudicación hecha al soldado José Fernán
dez .7-I-JA,so 'Puf' .Qi11. Iriferiorl te "ed-íá-g.,; 01„ .4‘ • )

/ .1.10 .,:DA;h:N4 • 4., ......y•lrfo•s ir-'1"

t*,

(ivuntainiento (le Bailén'.
;..-.,-..-'=1.--..-_,. -

. !.: 7..;
- -g.'. •(.-.....

, -:, .r. 1.

248..
- Glador,..! de r.:9arbitrids:-. .-Splclaill-o,-! J,-01-:- '3.),all

'i.
_

-, .

o
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IVIaeso, .con. 3-o-21 de servigio.. Que4 la_ ad

judicación hecha al dz: su clase Felpe García Alonso por
tener 1112110S tiempo de servicio.

PROVINCIA DE LOGROÑO
•

Aujjtajento de Logroño.
4

-

250-S.° Tio.ilaflte de Consunios. — Cabo' apto para el

erniileo de sargento 'Andrés Pazos -Fernández, cdn 5:0-8
d.; servicio. Queda sin efecto, la adjudicación:lecha: al

retiradd Saturnino.-AqUiliis Rivera; por :reimir
menol;

A fin. de .evita,- que -por' extravío de la
docuinentaci6n: al ser: "ésta. enviada a las Autoridades •dé
la.s credenciale.‘1- *al 'f-eititir •:éstas a los': interesadoS, octí.-
rran S. casos •de -•reelamációffi por terniinar • los' plazos 'pose
sGrios, tendrán cuenta los individuos a quienes se •lés
'haya adjudicado destino que,._ a- partir del vdía 13 del mes
actual deberán presentarse-. á tomar posesión del mismo,
'wiyan o. no re,Obido-- la, credencial- ,(no. siendo -excusa esta

y Ti:. Ti plazo posesorio para los
de, rinps de la _Península expira t1 -día .3 -de octubre pró
ximo, y para los radicados en Baleares y ,Canati?-5.
aguellos:,e,n •. que se exijan fianzas: el.. día, _i8..deJ expresado
,nies de qctubre, sin iSerjuiciá, de, lo ;que, previenen loS_

•

6.5 y 6q iegiamento. de 6 'de fe_
brero .de '1928 ((.u.¿-1(t 40). .

.
•

.,

'-2jt• Lo s individuos a lo', que se les haya adjudicado
• •

.

destino, tomen,- o • no _posesión,-- no . pódrán _solicitar otro

en el plazo de dos anos a partir de esta fecha,- salvo- los
destinos de .-,oposición,. a c.iyyas convocatorias podrán con
Currir sin limiacion de tiempot\

,

3•" Los señores alcaldes de *los Pueblo' s en' los que- no

existan estafetas u oficina -principal de Correos, darán
cuenta por oficio de las tomas de posesión de los propues
.tos por:- esta- Junta- para:destiñes

•

de este- servicio, 'al. ad
niinistrador-

•

principal :de'. Correos de la provincia z.a. que
pertenece el Ayuntamiento..-

-

1-1.]; i
- Z41"Lbsdiidtios propuestos,,- támar • posesión de
-sus destines', ;deberán pre:sentar el certificado ..de ante.ce
dentes. penales.

r

Reiaciónes« dfe:_m<s- :instancia:y; de.estiniades, por lOs -motivos
•• se .erpre's(lpt.a ;continu.aciów, .

'4.)‘(iL,
1)01 que., 110(id`rnitilo_a concurso por no haberse r

bbido tzi‘ d¿ servicio para 4,pder cahfi
cario :

Cebó Ribardd
•

.C4.éra' -MI•res'.;
Porque no se han- recibido hasta- la fecha .lós estados

!resúmenes de servicio prevenido y, además, excede de
lL edad de cuarenta y seis años, Jimite máximo para .po
--(ler opta? ja p(iblicosi.z•con-arre'llo. a: lo preceptriá

17

Bautistá)f-AlVai-eil C6rzó--; 1.,••

Porque ha de ,»-áténerSe.it10 prdereptuado: el Iirtícu
,•lb.Z lentet.; de_bion-c16- tener: 'presente

rpar-dfel'---deltirió! á (The-. alude 1.-...11né‘-'fria
yói=es Méritos 'Ti° eóniprendidij 'di::el •

"cuarto
•pot),• (1.úr.'.'apáfi4tio; l'A' 'de tá. ,ITó.!1*ttle kf dispósición.eS.?:
Meinetitáriál ,

f

'Sairdakto 511él eiviá.4.4.11eZ' Cu

Porque las clases proptIstIS 1--iarzi:' 164- -deStinós- *que'
'en -.él- terc-erodiário o

quinto grupo del apartado
Ciones co etioeataritesrpr...t:.- •

." ;1""

7
«,

do ent artictflo del Rellarnehto :

••••

i.5e3 -- NUM. ',j()

Ca,bqs : Juan Lamas Fernández y Martín Iradier los

Angeles.
•

Porque las clases contra cuyas adjudicaciones recurre

hallan comprmdidas en el quinto grupo del apartado A
'

de la décima disposición de las complementarias, por te

ner mas de cuatro años de servicios y estar declarados
i

apstos para el empleo de sargento : •

•

Cabos : Diego Madolell Alias, Tomás Blanco Rubio y

y Miguel Alvarez Gránja.
Por carecer de fundamento la reclamación, iitusto que

se halla comprendido en el quinto .:grupo del apártado A
de la décima de las disposiciones complementarias de ..29
de diciembre último (Gacela, de

•
3 de enero) ; aebiendu

tener presente que el certificado de aptitud a que
•

se re

fiere sólo le habilita para optar a destinos de tercera ca

tegoría: .
,

•

Soldados:. Fidel Cereal Suaria y Galo- Pérez. Elipa.
Por hallarse comprendido en - el isexto , grupo del_ •apar

tádo de la décima de las disposiciones .comp1e3:p.entarias
de -.29

• de diciembre del ario próxin-lo pasad.oi,puesto que
fué declarado inútil por .eniermedad, ni est.4 .1._ipto para
el empleo de sargento:

•
-

-;ir Cabo Carlos- Medina •Moltct.
-••Soldado Emilio de la. Rubia Pérez..

Pdr -tener. derecho 'preferente el de Su clase, a que alude,
por hallarse en activo servicio (décima (12 las disposicily,
.ris• • corripte-ffientatias) : •

•

; *Cabo 4-zelip Gonzalo :Iñigo:
Por •tener derecho -pireferente. los que ese hallan desem

peñando el destino-'édn. -carácter. ¡interino : •• .
_ .

- -:•Sóldaelos :43erriardó Fernánde García, Cándido Sánchez
Guerra-Gutiérrez y Cirilo Gómez -Gutiérrezi':;-
Cabos : Francisco Bravo Amor y Francisco Molina To

rres.

: Soldadas : Salvador Cortés, González y Sebastián:
•

/1_,
• •

;'. ;

•
.

•

i

•

'fez Pérez.
•

.

Por tener áé si tji:opuesto para el -destino 114,
.1g...pr.é.I.erencia de interinidad. y no haber sido :Admitido a

_cp..ncurso . para los ciernas que coiísigna en su -instancia •por
-•
excec.1er de los d¡ez bg puede .aspirar "de los corripren_,didos -en- cada' de los distirito's (l'u, fi,..„0-1-ran, •

..,_ f '
'

• •.,•:, 1,' . "n. ,-lerlr la yelayóji. de vacantes-
,

•
.

•

,
,

Soldado Luis Rodríguez_
. •

Porque dentro de
.

cada grupo ,y preferencia, que.en sí.e
caso es la -séptima,. dél -apa.rtadó'É; ';¿le la déCima Idisosi
ción de- lás't''sSii1eii-entl.rias• constituida por cabos y solda.

dos,son preferidós tos interinos :
Cabo José SáncliZ' Marthiei-Lea:ftasco'.!
Por estar desprovista de fundamento la reclamación,

'piieSto--que • tienen derécho preferente los ¿lúe- "deleti-ipeñan
el cargo con carácter de interino, con arreglo a lo preceptuado en el párrafo" tercero • def núniero 7 del apartado B,
de la décima de las disposiciones complementarias, debien

,

do teher presehte 'certificado' -que áe'•ci'in-pizittitlall.r(iu
petición para: acreditar.-posr ios. conocirniettow!h1,-Mdas
e11.12121 macarrtez - del désti.nd que

- Pretenclel:dareeérj,cda stal-jdez
pdr .del •33110 oficiaktde.
Sóldado Rafael. Sánchez González.
Po•'no '.ocistir prefetentia•-.-de: natkuraltua:.-plir

tinos del Estado y ser de mayor :categÓrí'artal-1.--b,11,_.,11•Ipro
-pt-test4-is los 1-,:fue,;pretende:.-.5 o.r.g.,
- Soldado •Jairne.i.Peña .Clailajo, •

Por isey. de mayor?:categorlal las ..dases: pToIntestsblimalos - destizos-lué b
Soldados : E,pi t'arijo ?Cej.1111(.1.,Cpjttdcl, jtfisé)- im¿Ine<f•-t:
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rrera., Jesús Olivares Lobo, José Luna Herrera y Juan.
Gil Moreno.
Porque el destino a que alude ha correspondido a otra

clase de mayor categoría, debiendo tener presente que para

poder optar a destinos públicos es preciso remita un cer

tificado expedido por el Maestro nacional de su localidad

y visado por el Alcalde, en que conste saber leer y escri

bir, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del Regla
mento vigente:

Soldado Daniel Martínez Trujillo.
Por tener más tiempo de servicio el de su clase pro

puesto para los destinos que pretende, debiendo tener pre_

sente que el certificado de aptitud a que se alude solamente

le habilita para optar a destinos de quinta categoría:
Cabo Francisco Albert López :
Porque no fué admitido a concurso por no haber trans

currido dos años desde que se le adjudicó destino :

Cabo José Piña Carbajo.
Porque no ha sido admitido a concurso por no justifi

car su situación respecto al último destino que se le adju
dicó (artículos 55 y 56 del Reglamento):

Cabo Manuel Rodríguez Nieto.

Por carecer de derecho a los destinos que solicita por

no haber tomado parte en el concurso de junio último:

Cabos : Alejandro Maqueda Soria y Antonio Soria Es

teban.

Porque no fué admitido a concurso por haberse recibi

do su papeleta de petición después del 30 de junio, fecha

en que expiró el plazo reglamentario:
Soldado Heraclio Rodríguez Flórez.

Madrid, 2 de septiembre de 1931.—El Presidente ac

cidental, Juan Vaxeras.

o

DIRECCION GENERAL DE NAVEG,A.CION, PESCA

E INDUSTRIAS MARITIMAS

Accediendo a los deseos de las entidades marítimas que

lo han solicitado, se prorroga hasta el día 31 de diciem

bre próximo el plazo concedido para contestar al cuestio

nario sobre protección a laMarina Mercante, que con fecha

1.0 de marzo pasado, circuló el disuelto Instituto de Pro

tección a la Marina Mercante.

Madrid, 16 de septiembre de 1931.
Et inrector General,

José María Roldán.

Sres. Directores locales de Navegación.

ÉDÍCTOS
Don Carlos Col! y Blanca, ,Comandante de Infantería de

Marin.a, PICZ instructor del expediente que se instruye
con motivo del extravío de los documentos siguientes:
título de propiedad de su embarcación nombrada Salva

dor, folio 439, de la cuarta lista de Palma, título de se

gundo mecánica naval y libreta de inscripción marítima

de Bartolomé Nadal;
. Hago saber: Que habiendo sufrido extravío los mencio

nados documentos, quedan nulos y sin valor alguno, incu

srilndo en responsabilidad la persona que los posea y no

haga entrega de ellos en. el Juzgado de instrucción de la

Comandancia de Marina de esta provincia.

Palma, 7 de septiembre de 1931.---E1 Juez instructor,
Carlos Col!.

o

Don Carlos Coll y Blanca, Comandante de Infantería de

Marina, juez instructor del expediente que se instruye
con motivo del extravío del nombramiento de patrón
de Pesca y rol de la embarcación nombrada Polar, de la

cuarta lista, folio 6o8 de Palma, de Bartolomé Obrador
Barce16,
Hago saber: Que habiendo sufrido extravío los mencio

nados documentos, quedan nulos y sin valor alguno, incu
rriendo en responsabilidad la persona que los posea y no

haga entrega de ellos en el Juzgado de instrucción de la

Comandancia de Marina de esta provincia.
Palma, 7 de septiembre de 1931. El Juez instructor,

Carlos Coll.

o

Don Alejandro Mac-Kinlay de la Cámara, Teniente de

Navío y juez instructor del expediente de pérdida de

la licencia absoluta del inscripto de este Trozo D. Ma

miel Carrión Bracho,
Por el presente hago saber : Que habiéndosele expe

dido testimonio de la resolución recaída en dicho expe
diente para que pueda obtener un duplicado del mist-no,
queda nulo y sin valor el original, incurriendo en respon
sabilidad la persona que lo posea y no haga entrega de

él en el Juzgado de la Comandancia de Marina de Má
laga.
Málaga, a 8 de septiembre de 1931.—El Juez instruc

tor, Alejandro Mac-Kinlay.

o

Don Manuel Vigueras Gómez Quintero, Comandante ,de

Infantería de Marina, Ayudante de Morina del Dis

trito de Lequeitio, Juez instructor del expediente .ins

truído al inscripto del Trozo de 'San Vicente de la Bar
quera Javier Torrealdea Gutiérrez, folio 4/918, en ave

riguación del extravío de la libreta de inscripción ma

rítima,
Hago saber: Que Excmo. Sr. Vicealmirante Jefe

de la Base naval principal de Ferrol, en 'decreto asesorado
de fecha del mes actual, declaró justificado el extravío
del documento de referencia, quedando, por tanto, nulo y
sin valor alguno.
Lequeitio, 8 de septiembre de 1931. El Juez instruc

tor, 11,1anuel

o_

Don Alejandro M.ac-Ktinlay ;de la, 4.nia.ra, Teniente de
Navío y Juez instructor del, expediente de pérdida de
la cartilla naval y libreta de navegación del inscripto de

este Trozo Cesáreo 'García Martínez, ,

Por el presente hago saber: Qué habiénodósele 'expedido
testimonio de la resolución recaída en dicho_ expediente
para que pueda obtener un duplicado de los, citados docu
mentos, quedan nulos y, sin valor los originales, incurrien
do en respónsabilidad la persona que los posea y no. haga
entrega de ellos en la Coman4ancia de Marina de Málaga
y juzgado especial de la misma. ,

M4laga, IQ _Je septiembre de 1931.—El Juez instructor,
Alejandrip Mac.-Kinlcsty.

IMPRIENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


